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OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A N V » W T S 3 N O I A O F I C I A L ^ 

U» leyes, ordenas y ammoios qae hayan de i n s e r t a r 
l o s I!ÍL*ri»saoriorALSJ» se han de mandar al Jefe 

líojtioorespoctivu, por cuyo oond acto se pasaran 4 loe 
fiitors' de lo* raonoionalos periódicos. 

(Beml ordm ilc 6 <U Abril de 188»,) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V K a T í ' N O I A J B Ü O I L ' O W I 

ftpHii'.sa todos loi día*, sioptts lo» tsmingof I 

Kn u»ta capital. llorado A domicilio. Í'SO peeetas moiisnales antioipad&e; 
fuera d« ella, 8'50 al 0 al trimestre, 18 al semastre y 28*50 por nn afio. 

8e admite» sosoripoionos «o Madri-1, en la Admioistraolón dol BOUTIJ*, 
plaxa de Santiago, n i m . 2.—Foera de eeta oapital, direetamente por medio j 
de carta 4 la ¿.dcainietraeión, oon inolosióndel importe dol tiempo do abono 
en timbres motólos. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto lee Q U 
sean 4 instancia de parto no pobre, se ¡anortaran oñaial* 
mente: asimismo oualqaier anonoio ooncorniente al s»r* 
rioio nacional qae dimano de las mismas; pero las dsj 
interés partionfar pairarán 0 0 céntimos l e peset-v psjf 
oada línea de inserción. 

isrs isslo: 10 séallmei «• pw»** 

Parte Oficial 
Presidencia del CONEJO de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) sa

lió en la tarde de ayer con di
rección á la ciudad de Vigo, con
tinuando sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. la Reina Doña Maria 
Cristina, SS. AA. RR. los Sere
nísimos Sres. Príncipes de As
turias y las Se riñas. Sras. Infan
tas Doüa Maiía Teresa y Doña 
Isabel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

gobierno civil 
Secretaria.—Nogociado 4.* 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración comunica á «sto Centro, con 
'•cha 9 del actual, lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, con motivo 
m tecurso de alzada interpuesto por ei 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

oorte. en repressntadón del.mismo, 
«>ntra providencia de V. E. de 11 de Fe
brero próximo pasado, que estimando la 
r*«l»maoióo formulada por la Saoramen-

de San Ibidro, revocó el acuerdo del 
juntamiento de 9 de Mareo de 1902, 
•doptado con ocasión de las obras reali-
***** en ei cementerio de dloha Saora-
^ e n t * l lio la correspondiente llcenela 

• la ' ¡ - - i - . 

caso y ponerla de oficio en cono-
^*»ento de las partes iutereaaüaa, 4 fin 

1*8 en el plaao de veinte alai, & eon-
desde la publicación en el Boletih 

°1*t. de esta provincia de la presente 
e n> puedan aw gar y presentar los do-

Tientos 6 jubtifiíjantes que oonBideren 
y a c e n t e s 4 su dereoho.» 
% f l que se publica en este periódioo 
¿ T * 1 e » oumpilmifnto de la preinserta 

* n i 7 de coLf.jitnldad con lo que dls-
^ e «I art. 05 d e | Reglamento provisio-
d* RV7 P A R * U EJmoción do la Ley de 1 9 
^ « t u b r e d e 1S89 

T U I A * D R L < I 1 2 D C M * R A O D E 1 9 0 4 * — S T A 

4 C 6 . — 9 1 . 

^ Corporanún muniolpal, sírvase 
• reclamar y remitir los anteceden-

Jefatura de Obras públicas 

Ferrocarriles 
Visto el expediente instruido oontra la 

Compañía del ferrocarril del Norte oon 
motivo del retraso de oinouenta y nueve 
minutos oon que llegó 4 Madrid el dia 27 
de Julio de 1903 el tren núm. 86 proce
dente de Segovia. 

Resultando quo el Ingeniero Jefe de la 
primera División téonioa y administrati
va de ferrocarriles, en informe de 25 de 
Septiembre de 1903, propone la imposi
ción 4 la Compañía de una multa de 250 
pesetas como correctivo por haber exce
dido diobo tren oon onarenta y seis mi
nutos del limite de la tolerancia regla
mentaria 4 causa de cruzamientos acci
dentales oon l o s *retu-s números l l y 25 
y de maniobras en las estaciones, cir
cunstancias que no eximen de responsa
bilidad 4 la oitada Compañía. 

Resultando que ésta, en su comunica
ción de descargo fecha 24 de Ootubre de 
1903, se limita 4 descomponer el retraso 
manifestando que el expresado tren per* 
dio treinta y cuatro minutos en Kspinar y 
Collado Mediano por cruzamiento oon lo* 
trenes 11 y 25, cinco minutos por preoau-
oión en el kilómetro 29 de la linea de Se
govia y el resto por afluenola de viajeros 
en Ceroedilla, Villalba y Posuelo, pero 
sin que de diohos descargos resulte la 
justificación del retraso. 

Resultando que la Comisión provincial 
propone también la imposición de la mul
ta de 250 pesetas 4 la Compañía dol Ñor-
te, estimando que son aplicables en el 
presente oaso los artíoutos 150 y 166 dej 
Reglamento de Pollofa de Ferrooat riles. 

Considerando que el primero de esos 
artículos establece la tolerancia úaioa 
que puede tenerse, fuera de circunstan
cias excepcionales, y que el retraso qae 
ha dado margen 4 la formación de eate 
expediente exoede en mucho del limite 
de aquella tolerancia, sin que los justifi
quen causas fortuitas; 

Vistas las oitadas prescripciones lega
les, los artículos 12 y 29 de la Ley de Po-
liofa de Ferrocarriles vigente y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901 sobre im
posición de correctivos 4 las Empresas 
ferroviarias, he resuelto, de conformidad 
oon las propuestas de la primera Divi
sión de ferrocarriles y de la Comisión 
provincial, imponer 4 la Compañía del 
ferrooarril del Norte la multa de 250 pe
setas como penalidad por el retraso de 

oinouenta y nueve minutos con que llegó 
4 Madrid, prooedente de Segovia, el tren 
número 86 del día 27 de Ju'io do 1903. 

Madrid ;o de Marzo de I904.=*EI Go
bernador, Conde de San Luis. 

464.-77. 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado í.° 
La Comisión provincial, en sesión de 30 

de Enero último, ha acordado contratar 
en públioa subasta los acopios y macha
queos de 1.510 metros cúbicos ae piedra 
oon destino 4 la conservación, durante el 
presente año, de las oarroteras provincia
les comprendidas en la tercera demar
cación, ó sean las de Madrid 4 Loeohes, 
de la general de Andalucía 4 Léganos y 
de Ciempozuelos 4 Griñón, oon arreglo 
al presupuesto y pliegos de condicio
nes fcioultatlvas y económicas que so 
hallan de manifiesto en las ofioiuas de es
ta Corporaoión, Seoolón y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se oelebrar4, oon asistenola 
del Notario ojriespondtente, el dia 18 de 
Abril próximo, 4 las once de la mañana, 
en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de San'iago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien al efeo-
to delegue y «1 que designe la Corpora-
clon. 

Scrvir4n de tipo para la subaota los 
preoios fijados en el presupuesto,cuyo im* 
porte se cá l ca la en veinte y tei$ mil nove
cientas treinta y ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en ios que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que 4 con* 
tinuaolón se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a oíase, así 
como la cédula personal del proponente 
y el dooumento que aoredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos ó 
en la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata,ouyo 
5 por 100 asolende 4 mil trescientas cua
renta y seis pesetas noventa y cuatro cén
timos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públicos al precio medio de la coti
zación oficial del dia anterior al en que se 
constituya. También se admitirán como 
fianza, con arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados 4 favor 

de los acreedores direntos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean di
ohos aoreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El lioitador 4 quien fuere adjudicada 
el remate ampliar4 dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean dos mil seiscitntas 
noventa y tres pesetas ochenta y ocha 
céntimos. 

El importe 4 que ascienda dioho servi
do , oon arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al oontratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondioiones. 

Transcurrido el plazo qu>' marca el ar
tículo 29 de ls Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no ao ha presentado redamación. 

Advertencia: Apesar de que la subasta 
de esta demarcación se anuncia por el 
plazo do treinta dias que la referida Ins-
truoión previene, quedará rednoido aquél 
al de diez días, at ni Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación se digna aooeder ni 
permiso qae para la reducción de dioho 
plazo se tiene solicitado. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.= Kl Vice
presidente, J. Rincón.—El Sooretarlo, S i 
món tifiáis. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veolno de..., que habita en.,. t 

enterado del auunoio inserto en el Diaria 
oficial de Avisos de Aía Irid y Bolbt is 
oficial de la provincia, y de las oondi
oiones, presupuesto* y damas anteoed¿n-
tes oon arreglo á las ouales se saoa 4 p ú 
blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 1.540 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del flrne de las carreteras 
provinoiales que oomprenden la tercera 
demaroación, ó sean las de Madrid 4 Loe
ohes, de la general de Andaluoia 4 Lega* 
nés, y d e Ciempozuelos 4 Griñón, so 
compromete 4 tomar 4 su cargo dioho ser
vido, oon estrlota sujeción 4 las oondioio
nes fijadas, por la cantidad de 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado*, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no e x 
prese, esorita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
464.-86. 

La Comisión provlnoial, on sesión do 
30 de Enero último, ha aoordado oontra. 
taren públ ica subasta los acoplos y macha
queos de 1.431 metros cúbicos de piedra 
oon destino á la conservación, durante el-
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presente año, de lai carreteras provinoia. 
lea comprendidas en la cuarta demarca

ción, ó sean las de la general de Valen

cia á la de Ambite; de Aloatá de Hena

res a Cobefia; de Cobefia & la de Ajalvir, 
y de Meco á Los Sanios de la Hnmosa, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de oon

diciOBes facultativas y económicas que 
se bailan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, 8ecclón y Negooia

do arriba expresados. 
La subasta se celebrará, con asistencia 

del Notario correaprndiente, el día 18 de 
Abril próximo, á las once de la mañana, 
en la Casa Palacio de la Diputación, pla

za de Santiago, nnm. 0, bajo la presiden

cia del Exorno. Hr. Gobernador oivil ó 
del Diputado piovincial en quien al efeo

t t delegue y el que designe la Corpora

ción. 
Servirán de tipo para la subasta los 

preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calen'u en ocho mil setecientas 
cuarenta y cinco pételas ochenta cénti. 
NÍ0fi 

La sabasta se verlfioará por medio de 
pliegos drrados, en los que se inoluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
oonticuaoión se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de 12.* oíase, 
asi como la cédula personal del proponen

te y el documento qae acredite haber 
oonsignado en la Caja Central de Depósi

tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
1 0 0 del importo del presupuesto de con

trata, cuyo 5 por 100 apoiende á cuatro^ 
tientas treinta y siete pesetas veintinue

ve céntimos en mi aü^o ó su equivalen

cia en efectos públicos al precio medio de 
la cotización oficial del día anterior al en 
que se consti'nya. También se admitirán 
como fianz >, e n arr?g.o & lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores direotosde la Cor

poración, siempre qu» estén consignados 
en BUS presQpuestofl aprobados y sean 
dichos aoreodorea los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

10i lioltador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 
1 0 por 100, ó sean ochocientas setenta y 
watro pesetas cincuenta y ocho Unti

mos. 
El importe A que asoienda dioho servi

do , con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al coutraiista en la forma 
que se fija en los pliegos do oondioiones. 

Transcurrido el plazo que marca el 
art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclama

ción alguna. 
Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Vice

presidente, Juan Rincón.=Ei Secreta

rio, S. Vifittls. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . , vecino d e . . . , que habita 

en. . . , enterado del ; nuncio inserto en el 
Diario oficial de Áv'sos de Madrid y BO

LETÍN* OFICIAL déla pn.vinci», y délas 
condiciones, presupuestos y dcmAs ante

cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública sub sta los acopies y macha

queos de 1.431 metro* cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de las ca

rreteras que comprende la cuarta de

jnaroaoión. ó sean fué de la general de 
Valencia á la de Ambite; de Alcalá de 
Henares á Coben*; de Cobefia á la de 
Ajalvir, y de Meco á Los Santos de la Hu

mosa, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
•ondioioces fijadaa, por la cantidad de .. 

(Aqnf la proposición que se haga, ad

taitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
«1 tino «jado; pero adviniendo que aera 

deseohada toda proposición que no ex

prese, esorita en letra, la oantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
464.87. 

/íyuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado contratar en pública subasta la 
construcción de cinco trozos de alcan
tarillado en las calles de Forras, Ecija, 
Romero Robledo, Rosales y acometi
da desde ésta al colector del Parque 
del Oosto, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones: 

FACULTATIVAS 

Generales 

CONDICIÓN 1.
a 

Descripción de las alcantarillas 
Las alcantarillas que se subastan 

se sujetarán á los planos de sección, 
perfil longitudinal y dolalles que se 
acompañan á cada proyecto particular, 
y su construcción se compondrá: 

1.° De las obras do apertura de po
zos y minado del terreno. 

2.° De un macizo monolítico de 
hormigón hi irániieo, que servirá de 
solera, cauce y asiento de fábricas de 
ladrillo, trabajado según m.ircan los 
dichos planos de sección en cada trozo 
y prescripciones quo so marcarán más 
adelante. 

3.* De los muros de fábrica do l a 
drillo y bóveda do cierre, hechos am
bos con mortero hi ¡ráulico. 

4.° De uu enlucido hi ráulico de 
cemento portland y bruñido en la su
perficie aparente del cauce por donde 
han de discurrir las aguas, y fratasado 
úuicamonte en el piso de vigilancia y 
parte inferior do las citaras. 

CONDICIÓN 2.* 

Ejecución 
Cada uno de los trozos de alcantari

lla señalados, se cos t ru i t a t i bajo la 
iumediata dirección do un Arquitecto 
legalmente autorizado, nombrado por 
cuenta del contratista, cuyo Facultati
vo acreditará oficialmente la acepta
ción del encargo, dando cuenta de ofi
cio á la Tenoncia de Alcaldía del dis
trito correspondiente á la calle ó ca
lles donde so ha de Uovar á cabo la 
obra y á la Dirección do Fontanería 
Alcantarillas, siu cuyo requisito no 
darán principio los trabajos. 

Este Facultativo será responsable 
de la buena ejecución de las obras, y 
responderá ante los Tribunales de Jus
ticia, en unión del contratista, de los 
accidentes que ocurrir pudieran en las 
mismas y do las in :emuizacioues de 
daños y perjuicios á que pudieran dar
se lugar por estas causas. 

El Arquitecto Director de Fontane
ría Alcantarillas tendrá solamente el 
carácter de Iuspector de las obras, ins
pección y vigilaucia que ejercerá por 
sí ó por delegación en otro empleado 
del ramo. 

CONDICIÓN 3 .
a 

La profundidad de cada una de las 
alcantari l las quo comprende las dife
ren tes subastas, so marca en el plano 
de perfil longitudinal correspondiente 
al proyecto; advirtiendo que estas pro
fundidades podrán si.frir alguna recti
ficación obligada porel puntodearran
q u e ó por necesidades del trayecto, 
pero estas profundidades, ya sean en 
mas ó en menos, no podrán ser motivo 
de reclamación alguna . 

CONDICIÓN 4 .* 
Apertura de pozos y minado del terreno 

Se darán principio en todos los t r o 

zos por el punto más bajo, abriendo 
un pozo de arranque quo coincida con 
la alcantarilla antigua á que se deba 
acometer, > sucesivamente y á medi

da que avance el trabajo, se soguirán 
abriendo pozos á la distancia máxima 
ce 25 metros, reduciendo ésta cuan 
do así lo exijan las condiciones del 
terreno. 

El minado será justo y preciso, el 
necesario para la construcción de la 
alcantarilla, siu que se toleren creces 
de ninguna clase sobre las marcadas 
en los planos de sección correspon
diente al trozo, y caso do que éstas se 
hayan producido por impericia del 
minado ó por falta de previsión al l l e 
var las obras, no vistiendo la mina á 
medida que las circunstancias lo de
mandon, serán rellenados los huecos 
por el contratista con hormigóu hi
dráulico, sin que ésto se crea, por nin
gún concepto en este caso, con dere
cho á reclamación ni indemnización 
de ningún género . 

No se consentirá, dado ol caso de 
que el terreno reúna muy buenas con
diciones, más que tres claros en obra: 
uno haciendo fábricas, otro completa
mente limpio y on rasante y otro en 
el que se practique mina. 

A medida que las obras vayan avan
zando, serán terraplenados los pozos 
ya eucamonados y apisonando las t ie 
rras en ellos vertidas para la prepa
ración del pavimento de la callo, que 
se ejeutará por la Dirección de Vías 
públicas municipales. 

CONDICIÓN 6 . ' 
Transporte de tierras 

Al objeto de no obstruir la vía pú
blica, el contratista retirará inmedia
tamente de la callo, transportándolas 
al vertedero, las t ierras del minado, 
no dejando en obra más que las nece
sarias para el terraplenado de los po
zos y zanjas, caso de que éstas fueren 
autorizadas. 

CONDICIÓN 6 / 
Hormigón de asiento 

Practicado el minado de un claro, 
y una vez rectificadas las profun lida
des y luces por la Dirección de Fon
tanería Alcantarillas, se procederá á 
la fabricación del hormigóu de asien
to, que so compondrá por cada metro 
cúbico de hormigón de 0'92 metros de 
piedra silícea pedernal, machacada al 
tamaño máximo de 5 centímetros, 220 
kilogramos de cemento lento y 0,48 
muiros cúbicos de areua de mina la
vada en espuertas; pudiendo dismi
nuirse eatas cantidades en la propor
ción correspondiente, á voluntad del 
encargado de la ejecución de las 
obras, so^ún el tajo que tenga prepa
rado, y que en niugún caso podrá ex
ceder de 3 metros de longitud. 

Usté hormigón so manipulará en la 
calle deutro de cajoues con suelo y 
paredes de madera, fácilmente t r ans 
portables, cuyas dimensiones no ex
cedan do S¿*50 motroa do largo por 
Г50 metros de ancho, revolviendo el 
todo con rastrillos y palas, de modo 
quo la piedra se impregne y cubra de 
mortero por todas sus caras, formando 
una masa homogénea y trabada. 

Una ves dispuesto en la mina . l 
molde de la caual, perfectamente colo
cada en dirección, grueso y peudienle, 
se descenderá el hormigón ya traba
jado, en cubos, á la mina, y so verterá 
cuajaudoprimeramente la parte cónca
va de la solera y extendiéndose des
pués á formar el andén de vigilancia 
y asiento de los muros. Se cuidará de 
avanzar por igual en todo el ancho de 

la alcantarilla y se apisonará A 
tara la masa | vertida, «lejano ¿ X 
mente nivelados en sentido t ^ 

n la inclinación c o r r A . . ^ 
olido longitudinal, 

sal con 
en so»....* • v u B i m u m a i 
en que han de descansar Ы ^ 
fábrica. 

cu 
ra 
truyondo ol firme de h o r o S f 
completar el tramo de 25 ¿«i ^ 
evitará el paso por el macizo 8 1 

tro ido, por lo menos en v e i n i í ^ 
horas , á fin de que el material r * * 
y adquiera la mayor dureza n S * 
Caso de que sea preciso vestir i * 
diatamente, se colocarán tablón* 
bro el macizo de hormigóu desnnl.'í 
haber rellenado de arena la parte 
rrospondiente al cauce. 

Cada proyecto particular, en Q\ o l . 
no de sección de la alcantarilla cor 
poudiente al trozo que se ha de coní 
truir, marca los espesores del bancol 
hormigón, luces «lo las canales, anfe 
del andén y apoyo de citaras, COQÜD'. 
do siempre cou que las luces de la«. 
nal son las definitivas, y, por tanto ai 
fabricar éstas en el hormigón, deb» 
contarse con el revestimiento, deu&i 
se hablará más adelante. 

CONDICIÓN 7.* 
Fábrica de ladrillé 

Endurecido el hormigón, y despnét 
de cubrir de arena la canal, precaa
ción que debe tomarse para que no» 
deformen sus aristas y sea más cómo 
da la ejecucióu de las fábricas, se pre
cederá al vestido de la mina con íi» 
brica hidráulica de 0'2S de espesor, 
en citaras y bóveda, entrando en si 
construcción el ladrillo recocho fll 
mortero, compuesto de 450 kilogra
mos de cemento lento y 0'98 metra 
cúbicos de arena de mina, iavadi, 
para formar el metro cúbico de m¡u~ 
rial de adherencia. 

Esta fábrica se construirá en muro» 
de paramento curvo del radio qae e* 
las secciones correspondientes se mar
ca, y se elevaráo por hiladas horiaoa* 
tales apoyadas en cerehrs cóncatn 
de aquella curvatura, cerrando la g»' 
loria con bóveda do cañón y clave, » 
una altura en to io caso de 1*70 metra» 
sobre la horizontal dol andén ó pa* 
de vigilancia. 

CONDICIÓN 8.* 
Enlucido y retundido 

Terminada la obra de fábrica se re

tundirán todas sns llagas y t e " 1 6 * 
cou mortero hidráulico, t a a t 0 , e 0 

citaras como en la bóveda, y y*?*" 
de bien limpia la canal y amlen, 
procederá at enfoscado y Ira tasad" J ( 

piso de éste, y enlucido y bruñid 
la superficie apareute de aquél con ^ 
mentó puro, para que las ^ ¡ J ^ 
deslicen sin obstáculo ó rugosio»0 

el paramento. 

CONDICIÓN 9.* 
Cruces 

En las calles de cruce se «fcjjj J 
hechas las embocaduras que se 
Arquitecto Director y quo ?° 
ñ a u e n los proyectos l » a r l l C l l " d ¡ e a i í 
cada contrata y plano córreseos 
á la planta del trazado. ^ . « r á o ^ 

Estas embocaduras se taDK ^ 
sencillo, considerándolas con i ^ 
das dentro de la longitud coi 
oiente á cada trozo. 

CONDICIÓN 10 ( 

de FonW"
w 

Reserva del Arquitecto 
El Arquitecto Director de ^ D

j e r 

ría AÌcantariìlas se íeserv* ^¿¿W 
. . . . ___«.al iala •* L Í J I cho de obligar al contratista b ¡ ¿ # 

cer aquellas obras que uo & 
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ejecu tadas y rehacerlas cuantas veces 
¡Tea preciso, hasta que queden á su 
complete satisfacción, sin qn. por esto 
L dé lugar á reclamacióu alguna por 
£ r t e del contratista. 

CONDICIÓN 11 
Aumentos de obra imprevistos 

Si por malas condiciones del terre

no se temieran desprendimientos que 
obligaran á practicar ontibaciones, po

dráa ejecutarse de momento por el 
contratista los apeos necesarios par? 
[«seguridad del obrero, en ol terreno 
дав amenace desproudimientos por s.t 
falta natural de cohesión; pero para el 
abono de estas entibaciones por sepa
ado del importe de la contrata, como 

obra imprevista, será preciso qno se 
reconozcan las mismas como de inelu
dible necosidad por el Arquitecto Di
rector de Fontanería Alcantarillas. 

Si la naturaloza del terreuo falso se 
nresontara en un trozo mayor 10 me
tros se suspenderá absolutamente el 
minado hasta que, sancionada la pro
secución por el Escmo. Ayuntamiento, 
i propuesta de la Comisión de Ensan
che, á efectos del pago de semejante 
obra imprevista, se autorice al contra
lista ряга la continuación de las obras, 
ya pi>r trozos do entibación, ya abrien
do zanja, caso do que el apeo fuese muy 
costoso ó de difícil ejecución. 

Si la mala condición del terreno no 
fueran los falsos ó terrenos echadizos, 
sino por el contrario la dureza de la 
peftuela, en el momento de encontrar, 
la, se suspenderán los trabajos fnte
riu no roca ;ga sobre su prosecución 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
á propuesta de la Comisión de Ensan
cho, para el abono del mayor coste de 
la mano de obra; en el bien entendí
со que los primeros apeos ó entibacio
nes que ejecute de momento ol con
tratista por desprendimientos de bol
sas ó lisos, no se t e n i r á u e n cuenta, 
aunque se reconozca como necesarios 
por el Arquitecto Director de Fontane
ría Alcantarillas, si los mismos han 
sido producidos por no llevar el mina
do como prescribe la con lición 5." 

Las demás obras de carácter impre
visto que puedan preseutarse, á ex
cepción de lu que marca el ar t . 13, y 
que puedan consistir en aumento de 
espesores en fábricas de ladrido, re
lleno de hormigón, que no reconozca 
por cansa la marcada en dicha con
dición 5.*, aumentos de base monolí
tica de hormigón por socavónos ó fal» 
jos en el piso de la galería, colocación 
de tubos de drenage para saneamiento 
del terreno que envuelva la alcanta
rilla y apertura de pozos á menor dis
tancia do la señalada, se ejecutarán 
solamente por orden del Arquitecto 
director autorizado por el Excelentí
simo Ayuntamiento, á propuesta do la 
remisión de Eusanche, una vez que 

reconocida por ésta la necesidad 
¡¡ e atender á la ejecución de dichas 
obras. 

cuantas obras auxiliares fueran pre
cisas para dar á las aguas el curso na
tural por la obra hecha, y únicamente 
el Arquitecto Director do Fontanería 
podrá prestar en estos casos tuberías 
que faciliten las operaciones, tanto 
más si las aguas son procedentes de 
alguna atarjea particular que se en
cuentre al paso. 

CONDICIÓN 14 
Daños y perjuicios 

El contratista será responsable de 
los daños y perjuicios que pudiese cau
sar él ó sus operarios á propiedades, 
Empresas. Compañías ó Dirección del 
Canal de Isabel 11, reparando á su 
costa los daños causados, siempre que 
éstos lo hayan sido por impericia, des
cuido ó abuso, y no por consecuencia 
do la uatural ejecución do las obras. 

CONDICIÓN 12 
Reducción de obra 

Si por espaciales condiciones del te 
rreno pudieran reducirse los esposo
res de alguna obra, así se hará por el 
^utratHta con solo la orden del A r 
quitecto Director de Fontanería, y no 
teuiend i derecho á reclamación a lgu
na» valorando la reducción del mismo 
m °do y al mismo precio que los au
fcoutos, si los hubie re. 

CONDICIÓN 13 

Agotamientos 
En atención al destino de la obra, 

g se abonará cautidad alguna por 
^otamientos, si éstos fueran necesa* 

n o s i siendo de cuenta del contratista 

CONDICIÓN t6 
Cotulición de los materiales 

La arena que se empleo en la con
fección del mortero ú horniigóu será 
de mina, de grano fluo, limpia de tie
rras y áspera al tacto, y antes do su 
empleo so lavará eu espuer as. 

El cemento defraguado lento, debe
rá estar perfectamente molido, no de
jando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga 15 mallas por centímetro 
de superficie, y procoderá do cual
quiera de las marcas que so usan en 
Madrid. 

El que se destino á los enfoscados y 
enlucidos será portlaud ing ós, y fra
guará entro una y quince horas des
pués de su empleo. 

La piedra partida para el hormigón 
deberá ser silícea, comprendido su 
tamaño entre cuatro y cinco céntimo
tros. Será lo m i 8 igual posible, y se 
lavará en espuertas antes de su em* 
pleo. 

El ladrillo será recocho, sin mezcla 
de otra claso. Estará bien cortado, sin 
torceduras ni a lavóos. 

CONDICIÓN 16 
Precio tipo 

El precio tipo del metro lineal de 
alcantarilla se fija en el pliego par
ticular de cada contrata, entendién
dose que dentro del importo total de 
cada línea van comprendidos los rom
pimientos á las alcantarillas en uso y 
el testero de la que se construya, así 
como todos los tantos por ciontos de 
aumento por beneficio industrial, gas
tos generales de dirección y adminis
tración, gastos de escritura del con
trato y demás á que la Ley obliga al 
contratista. 

CONDICIÓN 17 
Modo de pagar al contratista 

El importe de las obras será abona
do al contratista por el Excmo. Ayun
tamiento con cargo al capítulo y par
tida que en el prosupue9to correspon
da á la coustruccióu de alcantarillas 
eu el Ensanche, y sus 1.*, 2 . ' ó 3.* 
zona, mediante certificación á buena 
cueuta expodida por el Arquitecio Di
rector de Fontanería Alcantarillas, con 
el V.° del Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente en las situaciones de obra que 
se marca en el pliego de condiciones 
particulares de cada contrata. 

CONDICIÓN 18 
Plato de ejecución 

El plazo de ejecución de las obras 
se fijará en el \ liego de condiciones 
particulares y se c miará siempre des 
de el día que se firme la escritura do 
contrato enire el Excmo. Ayuntamien
to y el contratista, ?<bouaudo éste uua 
multa, que también en dicho pliego se 
fijará, por cada día que exceda la 
construcción del plaso marcado. 

S e r á n , sin embargo, de aumento 
para dicho plazo los 4ías que retraseu 
las obras los hundimientos ó contin
gencias qne por la naturaleza del te
rreno pudieran presentarse. 

CONDICIÓN 19 
Recepción de las obras 

Terminadas las obras, y si se en
contrasen en buenas condiciones, se 
hará por el Director del ramo de Fon
tanería Alcantarillas la recepción pro
visional de las mismas, y dosde esta 
fecha empezará á contarse un plazo de 
garantía que se fijará en el pliego par
ticular para cada caso. 

Transcurrido este plazo se practica
rá la recepción definitiva, contrayendo 
el contratista la obligación de ejecu
tar en este tiempo las reparaciones y 
recorridos que sean precisos, por de
fectos que procedan de la mala can
dad de los materiales ó viciosa ejecu
ción de las obras. 

Recibidas que sean las obras defi
nitivamente, se practicará por la Di
rección de Fontanería su medición y 
valoración, y del saldo que resulte 
á favor del contratista, se expedirá 
por ol Diroctor del ramo certificación 
final del importe de las obras, para su 
abono. 

CONDICIÓN 20 
Rebaja 

La rebaja que se haga ou la subasta 
consistirá en uu tanto por ciento del 
importe del presupuesto, no admitién
dose proposición quo no esté redacta
da ou esta forma. 

CONDICIÓN 21 
Fiama 

Como garantía para el cumplimiento 
de esta contrata, y sin perjuicio de las 
económico administrativas que se dic
ten por la Secretaría del Exmo. Ayun
tamiento, el contratista depositará en 
la Caja general de Depósitos ó en la del 
Excmo. Ayuntamieutoel diez por ciento 
del importe total del presupuesto, cu
ya fianza le será devuelta á la termi
nación de los compromisos contraídos 
y previa certificación del Arquitecto 
Director del ramo do Fontanería Al
cantarillas. 

CONDICIÓN 22 
Rescisión 

El no cumplimiento de cualquiera 
de las condicione» marcadas en este 
pliego ó en el particular para cada 
contrata, será motivo de roscisióu del 
contrato con pérdida de la fianza, que 
>asará á ser propiedad del Excelentí

simo Ayuntamiento, liquidándose al 
contratista la obra que esté terminada 
y eu bueuas con iicioues, sin tener en 
cueuta el miterial acopiado. 

Los precios unitarios que servirán 
de base á la valoración de aumentos ó 
disminuciones de las diferentes clases 
de obra, seráu los comprendidos en la 
adjunta relación. 

Cuadro de precios tipos 

Metro supernola! de levantado de 
pavimento eu cufia firme ó ado
quín, uoa peseta I 

Mc.ro cúbioo de picado y eleva
ción de tlerraa en apertura de 
pozos, tres puseta» g 

Metro cúbico de vertido y térra
plenadoeo pozos,uu» peseta dies 
céntimos ] 10 

Metro cúbico da minado en terre
no, dusde la arena á la arcilla 
fuerte, comprendiendo transpor
te en la galería, elevación y des* 
oarga, tres pesetas veintiséis cén
timos B 26 

Metro cúbico da pioado en pozos ó 
minado en galería, en terreno 
de peftuela blanca,oomprendltn

giaftn. 
do asimismo transporte en la ga
lería, elevaoión y descarga, doce 
pesetas 12 

Metro cúbioo de transporte a ver
tedero, dos pesetas 2 

Metro cúbico de hormigón hidráu
lico, como marca el pliego, trein
ta y cuatro peseta* cuarenta y 
un céntimos 84 41 

Metro cúbioo de fabrica hidráalioa, 
como marea el pliega, treinta y 
ocho pesetas ouarenta céntimos. 58, 40 

Motro superficial de enfoscado fra 
tasado, como marca el pliego, 
una peseta cinco céntimos 1 05 

Metro superficial de enfoscado bru
ñido, como maroa el pliego, tres 
pesetas cuareuta céntimos H 10 

Metro oúbioo de movimiento de 
tierras on zanja abierta, inclu
yendo vaoíado, transportes, te
rraplenado, apisonado y lodos 
los gastos de (órnales, materia
les y medios auxiliares para las 
entibaciones y acodalamientos 
que sean necesarios, oinco pese
tas sesenta céntimos 6 00 

Metro cúbioo de movimiento de tie
rras , lnomyendo vaolado, trans
portes, terraplenado, apisonado, 
etc , en zanja que no sea preci
so las entibaciones, tres pesetas 
oincuenta oéntlmo* 6 50 

Metro cúbico de extraooión de tie
rras y terraplenado por despren
dimiento de la mina, dos pese
tas sesenta y ooho céntimos..... 'i 68 

Metro oúbioo de demolioión de fá
bricas antiguas de ladrillo, dos 
pesetas sesenta y cinco cénti
mos 2 65 

PARTICULARES 
Primera. Objeto.—Tiene por obje

to este pliego de condiciones comple
tar las establecidas en el pliego gene 
ral respecto á la construcción de cin
co trozos de alcantarillado en las ca
lles de Ferráz, Ecija, Romero Roble
do, Rosales y acometida desde ésta al 
colector del Parque del Oesto. El pri
mer trozo en la calle de Ferráz, entre 
las de Romero Robledo y Ecija; el se 
guudo en la calle de Ecija, entre las 
de Ferráz y Rosales; el tercero en la 
calle de Romero Robledo, entre las de 
Ferráz y Rosales; el cuarto en la calle 
de Rosales, entre las de Romero Ro
bledo y Moret. y el quinto atravesan
do el Parque del Oeste desde la calle 
de Moret hasta acometer en el colec
tor del citado Porque, eu longitudes 
aproximad is de 77*50 metros; 120'50 
metros; 104*70 metros; 255*60 metros, 
y 180'66 metros respectivamente á la 
euutneración de los trozos de cada uno 
de los modelos de alcantarilla y pozos 
de desagüe que adjuntos se acom
pañan. 

Seguuda. Bases.*— Los trozos de al
cantarilla indicados y los pozos de 
toma y desagito se construirán con 
arreglo á los plauos respectivos que 
forman ;:.<!...< integrante de este pro
yecto, y habrá de observarse en nu 
todo lo dispuesto en las condiciones 
1.a hasta la 9.*, ambas inclusive, del 
pliego genera l . 

Tercera. Precios tipos.—Imperte.— 
Plazos depago.—Los precios tipos que 
sirven de base á la subasta por metro 
lineal de alcantarilla de cada uno de 
los modelos señalados para cada trozo 
será el de 66*97 pesetas para el pri
mero; 66*744 pesetas para el segundo; 
de 74*705 pesetas para el tercero; 
91* 106 pesetas para el cuarto, y un 
total ó tanto alzado de 29.239*427 pe
setas para la construcción de los po
zos y galería de acometimiento al co
lector del Parque . Siendo la longitud 
total de la alcantarilla que ha de cons
truirse de 556*30 metros aproximada
mente, 6 importando 29.239*427 pese
tas la de acometimiento y pozos para 
acometimiento al colector del Parquei 
asciende el presupuesto general á la 
cantidad de 78.580 pesetai con 55 
céntimos, 
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Habiendo de construirse los pozos 
de resalto y galería de desagüe qae 
atraviesa el Parque del Oeste, á zanja 
abierta por la naturaleza del terreuo 
echadizo de que está constituido, será 
preciso en algunos trozos practicar las 
necesarias entibaciones, debieudo en
tenderse para los efectos del pago de 
las mismas que el contratista se aten
drá, no al tanto alzado señalado úni
camente como cifra aproximada para 
la formación del presupuesto, sino á 
la cantidad exacta de metros cúbicos 
que resulte de las mediciones que por 
la Dirección del ramo se practiquen 
en el curso de ejecución de los traba
jos, estableciéndose, para el caso de 
que la zanja no necesite entibación, 
el precio de 1*50 pesetas por metro 
cúbico, teniendo en cuenta que las 
tierras vuelven á ser vertidas en zan
ja y no hay que transportarlas á ver
tedero. 

Este último trozo constará, como se 
indica en los planos respectivos, do 
dos pozos; uno de toma en la calle de 
Moret, y otro de desagüe sobre oí al
cantarillen del Parque del Oeste, uni
dos ambos por una galería que como 
aquellos se hará de hormigón en su 
totalidad, provistos los pozos d o pasos 
de fundición á fin de que Lis aguas no 
caigan de gol pe sobre el fondo de los 
mismos, perjudicando sus soleras. 

Para los efectos del pago de las 
obras se señalan sois plazos. El pri
mero, de 4 671*16 poseías, al haber 
sido terminado el primer trozo y reci
bido provisionalmente por la Comisión 
de Sres. Vocales do la de Ensanche, ó 
en su defecto y en secunda citación 
por el Arquitecto Director de Fontane
ría Alcantarillas. 

El segundo de 7.23839 pesetas; el 
tercero de 7.039*452 pesetas; el cuarto 
de 20 .95^03 pesetas; el quinto de 
26.315*485 pesetas al haber sido ter
minados respe t ivamente los trozos 
seguudo, tercero, cuarto y quinto y 
recibidos provisionalmente en las mis
mas coudiciones que el primero; y el 
sexto de 7,353*033 pesetas, aumenta
do en el importe de las obras impro
vistas, si las hubiere, y éstas hubiesen 
sido autorizadas ó disminuido si hubie
se reducción en las mismas, al termi
narse el plazo d e garantía do que so 
hablará más adelante. 

Cuarta Plazo de ejecución —El pla
zo de ejecucióu de la alcantarilla en 
su totalidad será el de seis meses, con
tados á partir de la fecha en que por 
la Dirección de Fontanería Alcantari
llas se comunique al contratista la or
den de ejecución de las obras, abouau-
do el dicho coutratista una multa de 
20 pesetas por cada día que exceda 
la coustrucoióu del plazo de tiempo 
fijado. 

Serán, sin embargo, de abono para 
dicho plazo, los días que retrasen las 
obras los hundimientos, aguas en 
abundancia ó contingencias que por 
la naturaleza del terreno pudieran 
presentarse. 

Quinta Hozo de garantía.—Termi
nadas las obras en su totalidad y ci ta
da por dos veces la Comisión da En
sanche, si se encontrasen en buenas 
condiciones, á presencia de esta Comi
sión ó en su defecto del Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas, 
se recibirán condicional mente las 
obras, principiando á co itarse desde 
esta fecha un plazo de garantía que se 
fija eu uu mes para la recepción defi
nitiva. 

Sexta. Des le la fecha do termina
ción de cada uno do I03 trozos de a l 
cantarilla hasta la en que cada uno de 
ellos sea recibido provisionalmente, 
plazo que para cada trozo se procurará 
no exceda de quince días, el contra
tista estará obligado 4 mantener abier
to uno de los pozos que han servido 

para la construcción de la galería, 
vigilado el dicho pozo de día y de no
che por un guarda, que será de cuenta 
del contratista, sin que éste tenga de
recho á reclamación ni indemnización 
alguna por el tiempo que precise con
servarle en aquel puesto. 

Madrid 24 de Agosto de 1903 = E l 
Arquitecto Director, Emilio de Alba. 

ECONÓMICO -ADMINISTRVTIVAS 
1.* La subasta se verificará el día 

6 de Abril de 1904, á las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Alcalde ó del Tenien
te ó Concejal en quien al efecto dele
gue, asislieudo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayunta
miento y uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta capital. 

2 • Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Encino. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.°), durante las horas do diez 
á doce, todos los días uo feriados que 

medien hasta el del remate. 
3.* So dará principio al acto el día 

y á la hora señalada en el anuncio, por 
la lectura del mismo y pliego de con
diciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose tod^3 las damas 
solemnidades establecidas en el a r -
tícnlo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes do expi
rar la media hora que durará la lici
tación, el Sr. Presidente h a r á a u u n -
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo doclarará termiuado y 
procederá á la apertura, por el orden 
do presentación de los pliegos entre 
gados; y las proposiciones que cou-
tengau serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la célula personal del licita-
dor, las que excedan de los precios 
tipos y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racioual sobre la persona 
del licitador, sobro el prec'o ó sobre 
el compromiso que contraiga. Eu el 
caso do existir dicha duda, la propo
sición será desechada, aun cuando el 
licitador mauifiesie su couf >rmidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

5.* D s p u ó s de la lectura tío todas 
las proposiciones presentadas, el se
ñor Presideute adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa é n t r e l a s admití las, devol
viendo á los l idiadores que estén con
formas con que queden desechadas sus 
proposiciones, los resguardos y có lu
las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se euliende que ro-
nunciau á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remato. 

6.* Eu el caso de resultar dos ó 
más proposiciones eutre las admitidas 
iguales á la más beneficiosa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 
del autor do acuella que tenga el nú
mero de ordeu más iuíerior. 

7.* El precio tipo para esta subasta 
será el que se fija en los pliegos de 
coudiciones facultativas unidos al e x 
pediente, y la partí la por doude ha de 
satisfacerse esta obligación so consig
nará en loscapítulos y artículos corres
pondientes del próximo presupuesto 
de Ensanche para 1904, una vez apro
bado por la Junta municipal. 

8 * Los lidiadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de 3.679'02 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del ira-
porte total de la misma, pudieudo v e 
rificarlo eu metálico ó en valores ó 

signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de esto Excmo. Ayunta
miento ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la cotización 
en Boláa, ó en créditos reconocidos y 
liquidados á favor de acreedores di
rectos del Municif-io,si éstos fuesen los 
que hubieron de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de crédito del Estado, de esta 
provincia, ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad on favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar el valor de los efeotos pú
blicos de cargo dol Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización ofi
cial del día on que se constituya la 
fianza, y el de Us Obligaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos 
y liquidados por el Municipio on favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el im
porte total de la misma. 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibí la termi
nantemente 1« transferencia de los 
mismos, eu uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril do 1900 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las 
Gasas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregaudo el docu
mento quo acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e 
neral do Depósitos la cantidad do 
7.358*04 pesetas, bien en metálico o* 

* eu los valores detallados en la condi
ción 8.*, computándose su valor en los 
términos allí exprésalos. 

11. El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la difereucia, siempre que el precio 
de los efectos depositados sufra duran
te ol contrato un aumeuto ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respeo* 
to al del día en que se haya constituí-
do la fianza. También queda obligado 
á completar ol importe de la misma, 
siempre que para hacer efectivas las 
respousibiiidades en que incurra, se 
extraiga una parte de e l la . Si debieu
do reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al eu que sea requeri
do para ello, el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art . 24 de la repetida Ins
trucción. 

12. El hecho de presontar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador on la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más uerecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perju
dicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuu-
tamieuto sólo queda obligado por la 
adjudicación defiuitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el ar t . 32 de 
la luslrucción de 26 de Abril de 1900 
ya meuciouada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la du a-
cien del mismo, par faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza defiuitiva, ó uo concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l le
nase las coudiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 

prórroga que sólo podrá serle en 
dida por causa justificada, sinan. 
ningún caso pueda exceder óeci * 
días, se tendrá por rescindido el ^ 
trato á perjuicio del mismo remau:?' 
oon los ofectos del ya citado art ?Jv 
la repetida Instrucción. ' 

15. Bl contratista no podrí Dad 
aumento ó disminución del precio^ 
,|ue hubiese quedado el remate ¿ 
cualquiera la causa que a l e g u e ' * 
que éste teudrá lugar á riesgo y -
t u ra . 

su 

16. El contratista, para todos u 
incidentes á que pudiera dar7n 
esta subasta, renuncia el fuoro d 
Juez y domicilio, y expresa mentí 
somete á los Tribunales de esta co !* 

17. El contratista queda o b W 
á satisfacer los gastos de escrita 
sus copias y demás que origine U «?' 
basta, así como el importe de la! 
serción de todos los documentos a"1" 
lo hayau sido para la misma eo ios di»6 

rios oficiales de Madrid, preseutautÓ 
al efecto, antes de formalizar la eacri! 
tura ó acta de remate, el corrosponl 
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. Tcsrnbiéá 
queda obligado el contratista á satis, 
facer á la Hacienda pública el impor". 
te de los derechos reales, si I03 iloven' 
gase, y el de cualquiera otra coiüribn. 
ción ó impuesto, á cuyo fin adjuiere 
ol compromiso de presentarla $acri, 
tura de adjudicación eu las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos loó
les, sin cuyo requisito no se le satis» 
fará por el Rxcmo. Ayuntamiento can-
tidal alguna por cueuta del contrato. 

18. Todo licitador que concurrie
se á la subasta en representación de 
otro ó de cualq iier Sociedad, deber! 
incluir dentro del pliego cerrado qae 
presento, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredito la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ósea 
del poder ó documeuto que justifique 
de modo legal la personalidad del lici* 
tador para ges t ionará nombre y en 
representación de su poderdante, cayo 
documeuto ó poder ha de habor aido, 
previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera do los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Mort> 
uo, Ü. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Cao-
uuzano. 

19. Las proposiciones para opW 
á osta subasta deberán ser extendWM 
en papel del Timbre del Estado de i* 
clase un léciraa,y los resguardos doJg 
depósitos provisionales se presentar!» 
debidamente reintegrados con uo seu 
municipal do 3 pesetas, «speeial e 
subastas, por cada 50J pesetas o WJj 
ción de ellas, sogúu lo establecido «J 
el presupuesto municipal vigente, 1 
si á cualquiera de aquéllos 
todo ó parte del indicado r * 1 " 1 ^ 
será exigido en el acto al lidiador I 
el Sr. Presidente; y si se negase a. 
tisfacorlo, le será retenido su r e * * u

 l e 

do hasta tanto que lo verifique o s ^ 
descuente el importe de la falj* . , 
fianza provisional, ó de la denoiu 
caso de que se le adjudicase ei 
mate. r ore* 

20. Termiuado el contrato, ) 
via certificación del Sr. Arquiwcw ^ 
rector de Fontanería Alcantarilla , 
sada por el Bxcmo. Sr . Alcawe1 
sidente, en quo conste haber c u ^ 
do las condiciones e s t i p u l a d a s . . ^ 
habiendo responsabilidades e\. k 
se devolverá la fianza al n a ^ j j 

21 . El rematante queda » f l f l 

á realizar el correspondiente 
con los obreros que hayau dee ^ . 
so en esta obra, en cuyo c o a l í u r 3 c i ¿ ° 
brá de quedar estipulado la o u ^ je. 
del mismo, los requisitos per* 



5 
го de 

jornal, 
ncia <5 suspensión, el mírae 

ínras d e t r a b í , J*° y e l , , r e r i o d e l i < 
1 1 22 Anunciada esta subasta duran

*a el p í a z 0 d e d i l Z , l í a s y 6 0 , a f o r n j a 
la establece el a<t. 29 <\o la Iustruc

^ ,ie 26 de Abril <lo 1000, modifica
por el Real decreto de 12 de Julio 

5! 1902, no se ha presentado contra 
i, misma reclamacióu alguna. 

Madrii 24 «le Agosto de 1903.=^ El 
Secretario, F. Kuauo. 

Modelo de proposición 

Í
-a deberá extenderse on papel timbrado del 
JES do la claao 11 y al pr*so»tarao llevar 

.¿rito «n el aobro 1<» aiKuionto: "Hropoiioión 
para optar A la miWaata de...n) 

D...» <I a 0 v  7 0   enterado de las con
djciooes de la subasta en pública l i 
citación para la constru ció:, de cinco 
trozos de alcantarillado en las calles 
¿ 6 Ferráz, Ecija, Romero Robledo, 
Rosales y acomet ía desde ésta al mo
ledor del Parque d»»l Oeste, anunciada 
e n la Gaceta de Madrid y uo el BÓLK

fts OFICIAL do la provincia en los 
días...y... de..., conforme en un todo 
eoo las misma*, se cena promote i to
mar á su cargo 'iicha construcción, 
eoa estricta sujeción á ellas. 

(Aquí la proposición on esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
Unto pT cionto—en letra—en los pre
cio» tipos.) 

Madrid... de .. de 190.. . 
(Firma del proponente.) 

4 0 3 .  6 0 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
•ontratar en pùbica subasta el suminis

tro de ¡a tubería do hierro fundido y oíros 
accesorios necesarios para ta canaliza* 
eión de aguas en la calle de Lagasoa, 
entre las de ü . Ramón do la Cruz y Lis

ta, bajo el tipo de 1 33373 pesetas. 
Los licitadores, que podrán presentar

te por si ó por otra persona ó Sociedad, 
ooa poder en estos ú timos caeos, bastan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales, O. Manuel Maria Moria
l o i 0. Ignaoio Suárez Garda, D. Anto

»io R. de Póo y D. Gregorio Campazano, 
consignarán previamente oomo ñanza 
provisional la oantidad de 66'68 pesetas 
•o •» Caja general de Depósitos y Araorti

••clon, acompaünndo ft los respeotivos 
aguardos los sellos correspondientes al 
Colirio municipal establecido y el rema
U n»e la drUnitiva de 133*36 pesetas, que 
• «era devuelta á la terminación de! con
t r , , ° , previa la certificación correspon

diente. 
^* subasta se verificará el dia 9 do 

Abril d e 1904, á las dooe, en la prl
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 

**n. 6, bajo la presidencia del Excelen

«*lmo 8r. Alca'de ó do quien al efecto de

¡JÉ**, y oon las formalidades del art. 17 
!» Instruooión de 26 de Abril de 1900, 

**** Proposiciones para la misma se pre

v e r á n durante el plazo de media hora 
* l « la Mesa á estos fines coustituida. 

pliegos de condiciones y demás 
•pedentes relativos á esta subasta se 
• ^ r á u de manifiesto en esta Secretarla 
'•Sodado 8.°), durante las horas de 

?|* * dooe, iodos los días r.o feriados que 
**?l*o hasta el del remate. 

ioaporte total de eata subasta será 
J^echo al rematante en la forma y 
» a

 0 Ч^е se determina en la condición 
* e las Facultativas, 

^ ^ n c i a d a esta subasta durante el 
de diez dias y en la forma que es

^ b r i l de 1900> modificada por el Real 
j r^* 1 0 d e !2 de Julio de 1902, no se ha 
41SbQa*d° c o n l r * l a reclamación 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.— El Secre
tarlo, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(qne deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado do la claso 11.*, y al proeontarse lle
var escrito en el «ubre lo siguiente: "Propo
aioiOn para optar á la subasta de...n) 
D . . . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de tubería de hierro 
fundido y otros accesori* B para la canali

zación de agua9 en la oalle de Lagasca, 
anunoíada en el BOLITIH OFICIAL de la 
provinoia del día... de..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to

mar á su cargo dicho suministro con as

tricta sujeoión á ellas por (aquí la prepo

sición en esta forma: tos preoios tipos 6 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente ) 
465.92. 

Secretaria.—Negociado 4* 
En cumplimiento de lo establcoido en 

el art. 102 del Reglamento diotado para 
la ejeouoión de la vigente ley de Ferro

carriles, se abre informaoión públioa por 
tórmino de treinta días hábiles, á contar 
desde el en que se inserte el presente 
anunoio en los periódicos oficiales, para 
que cuantos Be consideren con dereoho 
entablen l a s redamaciones oportunas 
contra el proyeoto de tranvía eléotrioo 
presentado por D. Gil Meléndc?. Vargas, 
oomo Director del tranvía de Estaoiones 
y Mercados, que partiendo de la estación 
de las Delic ias y siguiendo por la oalle 
del Ferrocarril, termina en la Glorieta de 
Santa María de la Cabeza. 

A los efeotos oportunos se halla el pro

yecto aludido en el Negooiado á disposi

ción de quienes deseen examinarle todos 
los días laborables de diez á dooe de la 
mañana. 

Madrid 9 de Marzo de 1904.=EI Secre

tarlo, F. Ruano. 
466.96. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso 

D. Adolfo Suárez de Figueroa, Tenien

te Aloalde del distrito del Congreso. 
Hago saber: Que por el presente edic

to se llama á los mozos del aotual reem

plazo por este di&trito que á continua

ción se expresan, cuyos domioihos se ig

noran, al aoto de la clasificación y deola

raoión de soldados, que tendrá lugar en 
la oalle de Atocha, núm. 104, edificio de 
la Facultad de Medidos, aula 1 / , el día 
27 de los oorrientea á las ocho de la ma

ñana; advirtiéndoles que, si no oompare

oen, serán declarados prófugos. 
Madrid 9 de Marzo de 1904.=El Te

niente de Alcalde, Adolfo Suárez de Fi

gueroa. 

Mozos que se citan. 
Antonio Arjona Moreno. 
José Montero Marín. 
Andrés Cuesta Manqulllo. 
Ángel Ortega Martin. 
Luis Santos Ofioro. 
Enrique Ferrer Velda. 
Adolfo Fernández. 
Julián Oliva Cervera. 
Gerardo González Pérez. 
Pedro Oeorio Zumaeta. 
Blas Marcos Casado. 
Emilio Seco de la Parra. 
Tomás Yerro Marqués. 
Julio Mufioz Prada. 
Teodoro Guillen Craranta. 

Rafael Ejea Martinez. 
Antonio Coello Noé. 
Crtspu'o Arroyo Canto. 
Antonio Garda Rodríguez. 
José Alvarez Martínez. 
Vioente Santos Camisillo. 
Andrés Lurdes Pineda. 
Ignacio Canet Gómez. 
Pedro Montero Albarradn. 
Gabriel Amores Demande. 
Francisco Caravaoa Sánohez. 
Pascual Valero Martínez. 
Gerardo Isla García. 
Cándido Cebrlán Navarro. 
Jnan Perruoa Sáez. 
Francisco Martínez Mateo. 
Luis Zarabozo González. 
Saturnino Endrinal y Paz. 
Valentín Lanza Manna. 
Mariano Garoia. 
Francisco González Dorban. 
Pedro González Fernández. 
Juan Garda Amago. 
Antonio Valdés Gil. 
Pablo Lapespe Jaure. 
Viotor Mifián. 
Aniceto Beoavente Oyarsún. 
Claudio González Lozano. 
Enrique Arteoga Pellón. 
Antonio Fernández Ramírez. 
Franolsoo Fernández Tejedor. 
José Vázquez Ramifio. 
Ramón García Quesada. 
Valentín Burillo Lucas. 
Manuel Castro Fernández. 
Marcelo Bo&way Dooh. 
Pedro Gutiérrez Barragán. 
José López Gutiérrez. 
José Garda Torres. 
Francisco Garda. 
Manuel Valiedor Suárez. 
Francisco Torrea Aparicio. 
Pedro Raniere Atienza. 
José María Diaz Lezoano. 
Eustasio Zoi i Aparicio. 
Saturnino Diogo Martínez. 
Antonio Ruiz. 
José Fonseca. 
Francisco Navarro Maroos. 
Antonio Solovero Blanoo. 
Martin Tombóo Garoia. 
José Marta Palacios. 
Tomás Calvo Pardo. 
Fernando Romero Gallisá. 
José Carrera Conejo. 
Faustino Loma Sanz. 
Enrique Martinez Aragón. 
Juan Bsrnaden. 
Alfonso Rubio Carreras. 
Domingo González Benito. 
Lorenzo Fernández Navarro. 
Toribio Parrilla Alonso. 
Fermín Rodríguez Ricote. 
Vicente Polo Blanoo. 
Luis Gómez Ubestramundo. 
Guiltermo Hita Pérez. 
Martin Gofii Madrid. 
Marcelino Luengo Eohave. 
Francisco Vivancos. 
Vioente Esteban Soria no. 
José Romero Román. 
Antonio Diaz Pérez. 
Petronilo Ortega Plaza. 
Vioente Carbonell Garoia. 
Alberto González Estrada. 
Eduardo Fernández Campos. 
Juan Hernández Ido. 
Antonio Balbuena Campo. 
Ramón Heras Cuadrado. 
Nicolás Rodríguez Hijar. 
Alejandro Montalvo Romeral. 
Tomáa Pascual Diéguez. 
Rafael Massó Aleixambre. 
Gonzalo Martínez. 
Eloy Garrido Aldama. 
Jnan Menéndez Cuadrado. 

Pedro Fuertes Arranz. 
Antonio Munarin Rodríguez. 
Aureliano Pascual Blázquez. 
Juan Laiu8 Sobejano. 
Maroiano Garda Correli. 
José María Costas y López. 
Gregorio Domingo y Gutiérrez. 
José Fernández Zubiaurre. 
Luis Pescastanig Muinoe. 
Ángel Arcos y Fernández. 
Arturo Palacios Espejo. 
Basilio Arroquero. 
Cándido Alonso Delgado. 
Miguel Solana Paya. 
José Berrozal Medina. 
Mannel López Vinuesa Lestón. 
José Alvarez Ipifia. 
Ramón Rodrigualvarez. 
José González y González. 
Franoisoo Baeza. 
Enrique Llorona Pastor. 
Julián Moreno Agudo. 
Raimundo González Esburu. 
Rafael Obispo Benito. 
José Ripoll Lamarca. 
Ramón Alvarez Luengo. 
Juan Benito Garda. 
Gabriel Cámara Vázquez. 
Francisco Guallart Diñares. 
Felipe Alvarez Diez. 
José Garoia y Garda. 
Francisco Ruiz. 
Enrique P<iradela Herrero. 
Enriqeo López Pardo. 
Julio Mendoza Rovi. 
Eduardo de la Calle Pérez. 
Pablo Ibófiez Julves. 
Pedro Vellón Hurtado. 

466.96. 
I l a r a i a s de Madrid 

Los repartos de la contribución terri

torial y urbana de este término munici

pal, correspondientes al ejeroioio de 1904, 
se hallan expuestos al público, por tér

mino de ocho dias, en la Secretarla del 
Ayuntamiento para oir redamaciones. 

Barajas de Madrid 29 de Fenrero de 
1904. = El Aloalde, Marcelino Serrano. 

468.—187. 
P e r a l e s de Tajona 

A fin de que en esta villa de Perales de 
Tajufia pueda formarse el apéndice al 
amillararaiento de territorial y urbana 
para el a fio próximo de 1905, se previe

ne á los contribuyentes que desde el año 
anterior hubiesen experimentado vana

oión en su riqueza, presenten relaciones 
que lo acrediten en el plazo improrroga

ble de treinta dias, á contar desde que 
este anuncio aparezca inserto en el BOLE

T I * OFICIAL de la provinoia, pasado el 
oual no se admitirá ninguna. 

Se advierte que á las relaciones debe

rán aoompofiar los títulos de propiedad 
que justifiquen la traslación de domioilio 
y el pago de los derechos á la Haoienda, 
sin cuya presentación no serán aquellas 
admitidas. 

Perales de Tajufia 9 de Marzo de 1904. 
t=El Alcalde, Franoisoo Garrido. 

466.—101 
Yaldensaqneda 

Habiendo sufrido extravio el anunoio 
de subasta de consumos que se remitió 
para su inserolón en el B O L E T I » O F I C I A L 

de la provinela, la Administración de Ha

cienda ha creído oportuno se celebre otro 
nuevo, el qne tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento el día 13 de los oorrientes 
y hora de las dooe de su tnafiana, de to

das las espeoíea gravadas en la tarifa pri

mera por el sistema de venta Ubre y un 
tolo año, de 1904. 

Lo que se anunoia ai público llamando 
lieitadores. 



Martes 16 de Marzo de 1904 

Valdemaqueda 29 de Febrero de 1904

К! Aloalde, Hilario Cabrera. 
466.99. 

Univers idad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Filiberto Morales y Delgado, natu
ral de Pozue lode Calatrava, provincia de 
Ciudad Real, ha presentado en esta Uni
versidad instonoia solicitando, como Di
reotor del Colegio titulado de «San Anto
nio de Padua», eatableoidoen Madrid,pro
vlnoia de Ídem, calle del Ave María, nú
mero 23, piso segundo, se declare que di
cho •stableoimiento reúne las condicio
nes y cirounstanoias exigidas por el Real 
deoreto de l.° de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordarías. Al efeoto, aoom
pafta á dicha instancia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 22 de Enero de 
1871. 

2.° Otra de buena condaota librada i 
favor del mismo por el Registro central 
de penados y rebeldes. 

6.° Otra de la Escuela Normal Supe • 
rior de Maestros de Ciudad Real, de la 
que apareoB que este interesado fué apro

bado para Maestro de primera enseñanza 
9uperior; y 

4.° El cuadro de enseñanza que sigue: 
Todas las correspondientes á la prime

ra enseñanza, los tres grados: Párvulos, 
Elemental y Superior. 

Libros de texto. 
Ranera, El Juanito, por Parraviolni. 
Deberes de los Niños, por Calleja. 
Fábulas, por Samaniego. 
Manuscrito, por Paluzie. 
Catón, por Seijas. 
Escritura, por Vallioiergo. 
Aritmétioa, por P. Gómez y por Fer

nández. 
Gramát ica , por la "Real Aoademla. 
Geografía, por Calleja. 
Geometría, por Fernández. 
Historia de España, por Calleja. 
Historia Sagrada, por P. Lariquet y 

por el dialogo del Fieury. 
Catecismo, por Ripalda. 
Ortografía, por la Real Academia. 
Cienoias Fisicas y Naturales, por Ca

lleja. 

Premios y castigos. 
Los que se detallan en el art. 5.° del 

adjunto Reglamento en este Colegio. 

Vacaciones escolares 
Las de Pasoua de Navidad. 

Método 
El método empleado en este Colegio 

para la enseñanza á que está dedioado 
es el mixto ó de tusti'ución. 

Lo que, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 7. a del Real deoreto de l.° de 
Julio de 1902, se anuncia para general 
oonocimieeto y á fin de que puedan pre
sentarse reolamnoiones dentro del plazo 
dequince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presento anunoio en 
el BoLEtiN OFICIAL de la respectiva pro
vínola, conforme á lo dispuesto en la Ins
trucción terocra de la Real orden faohe 
1. a de Septiembre de 1902, publioada en 
la Gaceta de Madrid del di a 4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=EI 
Reotor, R. Conde. 

447 —810. 

pagado de más por razón del impuesto de 
dereohos reales. 

Lo que se anunoia al públioo para co

nocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el asunto y quieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Madrid 7 de Mario de 1904 = Licencia

do, Rafael Gómez Robledo. 
466 —102. 

Juzgados de primera instancia 

Providencias judiciales 

Tribunal provincial de lo contencio
so administrativo 

MADRID 
Por el Procurador D. José Arana y 

Morayta, á nombre y con poder de ta se

ñora Duquesa de Benavente, se ha aou

dido á este Tribunal interponiendo reour

iO contra una resolución de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia fecha 25 
de Septiembre del año último, relativa á 
«a devoluoión de cantidades que se han 

LATINA 
En virtid de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta corte, quo 0 0 -
nooe de los autos promovidos por don 
Constantino Lledó y López sobre acep

tación, con el benefloio de inventario, de 
la herenoia de su hermana doña Carmen 
Lledó y López, natural esta señora de 
Cueuoa, hija de D. Máximo y doña Ma

ría, que falleció estando casada oon don 
Esteban Presa, á los veintisiete años de 
edad y en esta oorte el veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos dos, se 
eita por medio del presente á la re

presentación de los pobres de la pa

rroquia de San Francisco de esta oorte, 
al Asilo de huérfanos del Sagrado Cora

zón de Jesús, á la representación de ios 
Conventos do monjas pobres de Cuenca 
y Asilo de ancianos desamparados, y á 
los demás que puedan ser acreedores ó 
interesados en lahereoo'.ade la doña Car

men, ouyos domicilios se ignoran, para 
que oonourran á la formación del inven

tario judiolal de bienes reliotos al falleci

miento de la misma, que dará principio 
el día veinticuatro del actual y hora de 
las dos de su tarde, en la Sala audiencia 
de dioho Juzgado, sito on la calle del 
General Castaños, uno, principal; bajo 
aperoibimiento que, de no concurrir, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en dereoho. 

T para su publicaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia libro el presen

te, visado por el Sr. Juez, en Padrid á 
doce de Marzo de rail noveoieutos cuatro. 
=»V.° B.°=Rubio.=El Esoribano, Juan 
Garoia Inés. 

78.—P. 
PALACIO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Palaoio de esta capital, 
con feoha 9 del actual, ep el juioiu uni

versal promovido por ei Procurador don 
José Martínez de Carvajal, en nombre de 
doña Ana Francisca Sevilla y Patino, 
parlecta en ouarto grado de D. Isidro 
Antonio PatiQo Lucas, sobre adjudica

ción de los bienes que no lo han sido de 
este último, natural de Sisante, que fa

lleció bajo testamento otorgado en dicha 
l villa el día ir. de Agosto de 1843 ante el 

Esoribano D. Juan Antonio Esteve, por 
el que instituyó herederos del remanen

te de sus bienes, derechos y acciones, á 
sus hermanos D. Juan José, Antonia ó 
Isabel Patino Lucas y á los legítimos hi

jos y nietos también de sus difuntos her

manos Pedro, María y Jesusa Patino Lú

ea», pero oon la advertencia de que la 
desoendenoia de estos tres finados entra

ría en estirpes por manera que sólo se 
habrán de haeer seis partes, como si á la 
feoha del otorgamiento estuviesen vivos 
los seis hermanos, ouyos herederos aub

dividirían después la porción hereditaria 
que les oupleso, según las dijposioiouca 
de sus difuntos causantes; por el presen

te se llama por segunda vez á leí que ee 
orean oon derecho á los bienes que cons

tituyen la herenoia para que comparea

can á deducirlo ante este Juzgado y ex

presados autos dentro del término de dos 
meses, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que tenga lusrar la in

serción de este edicto en los periódioos 
oficiales, expresándose á los efectos le

gales que al primer llamamiento han 
comparecido y han sido tenidos por par

te D. Andrés Patino y López, pariente en 
teroer grado del oausante; D. Miguel Ra

badán y Benitez, doña Ana Maria Corti

jo Rabadán, D. Pedro Cortijo Rabadán, 
doña Josefa Luisa Jiménez y Rabadán, 
parientes en ouarto grado, D. Emilio 
Luoas y Romero, D. Miguel Luons y J i 

ménez, D. Francisco Luoas y Romero y 
D. Ramón Santiago y Patino, parientes 
en quinto grado; y además también han 
oomparecido, pero aúo no han Bido teni

dos por parte, ni se puede expresar su 
grado por no haber cumplido oon el re

quisito que exige el art. 1.110 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, D. Juan José 
Sáiz ViHanueva, D. Juan Herraiz Cues

ta, D. Pedro Patino González, dofia Ma

ximina Rabadán Pérez, D. Boniftoie Ra

badán Fernández, D. Ramón Lucas Sáiz, 
dofia Juliana 8evilla Jiménez, doña Tri

nidad Sevilla Jiménez y D. Miguel Sevi

lla Gasoón. 
Dado en Madrid á 10 de Marzo áe 1904. 

= V . # B #=Ftíderioo Enjuto.^EI Actua

rio, Fornundo Beltrán Aguado. 
466.—104. 

BRIHUEGA 
Para cump'ir lo mandado por el señor 

D. Máximo de Arredondo y Fernández 
Sanjurjo, Juez de instrucción de este par

tido, cumpliendo órdenes de la Superiori

dad, se cita á Nieves Pacheoo Molina, 
natural de Brihuega, que ha trasladado 
su residencia á Madrid, ignorándose su 
actual domici l io , para que el día 30 de| 
corriente, á las diez de su mañana, com

parezca ante la Audienoia provinoial de 
Guadalajara al Juioio oral que se sigue 
por disparos de arma de fu^go contra 
Hipóico Lozano Málaga (a) Trus\ bajo 
aperoibimiento que, l legaDdo á su notioia 
y no vorjfioándoto, se le impondrá la mul

ta de cinoo á 50 pesetas . 
Brihuega 8 de Marzo de 1904. = Benig

no Machioado. 
466—109. 

Manuel Mayo y Ferrer, para g f t r a t l . 
construoolón de los aoopios de piert l ' r i * 
ra la oarretora do Lérida á Tarr p t 

en la provinola de Tarragona n ? ? 0 4 
años 1902, 1903 y 1904, y a J,f* r * 1* 
de la Direooión general de Obra» ^ 
cas, é importante 570 pesetas en m e t 

este Centro directivo, eu oumpli^u ^ 
lo dispuesto en el art. 43 dol ReguJ? 0^ 
de la Caja, ha acordado se anule el 1 0 

guardo de referencia, quedando sin 
gún valor ni efecto. 

Madrid 10 de Marzo de 1904 saR, r\. 
rector general, J . R. da Oya. 

466.U0. 

Debiendo ingresar en el Tesoro poh» 
co el importe d»l depósito señalado 
los números 297.834 de entrada y 5 .ÍS 
de registro, oonstituí lo en la Caja een 
ral de Depósitos en 12 de Noviembre a 
1901 á nombre y como de | a propbdü 
de D. Manuel Mayo y F*rrer, p»rag , r A 
tir la construcción de los acopios de r,\l. 
dra déla oarretera de Lérida & flixt 
Rena y Expluga do Franoo'i á Fli x, p ¿ 
vinoia de Tarragona, para los tfiog di 
1902, 1903 y 1904, y á Hisposlolón del! 
Direooión g«n<«ral de Obras públicas é 
importante 630 pesetas en metálico esta 
Centro directivo, en cumplimiento 'deb 
dispuesto en el art. 48 de! Reglamento di 
la Caja, ha acordado se anule el reeRoar
do de referencia, quedando sin ningúa 
valor ni efeoto. 

Madrid 10 de Marzo da 1904.=El Di
rector general, J. R. de Oya. 

^ 466.111. 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
oo el importe del depósito señalado eos 
los núraa. 297.837 de entrada y 56.170 di 
registro, oonailtuf lo «n la Caj i geoeril 
do Depósitos en 12 de Noviembre de 1901 
á nombre y como de la propiedad de doa 
Manuel Mayo y Ferrer, p »ra garantirli 
construcción de los acopios de piedra pi
ra la oarretera de Reus á Montroie, eoli 
provincia dr. Tampona , para los silos 
de 1902, 1903 y 1904 y 4 disposición de 
la DirecoiÓM general do Obras publicase 
importante 420 pesetas en tn«tálioo, osti 
Centro directivo, en cumplimiento deis 
dispuesto en el art. 48 del Reglamento 
de la Caja, ha acordado se anule el res
guardo ae referenoia, quedando sin nin
gún valor ni efeoto. L 

Madrid 10 de Marzo de 1904.=»» 
reotor general, J. R. do Oya. 

466  M 

Sociedad Minara "Dal T A , 
domiciliada en Madrid 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. don 

León Medina Bru*a, Juez municipal 
del distrito de la Latina, ee cita y llama 
por término de oiooo días á José Muría 
Fernández, de treinta y cinoo afios, na

tural de Cavaruelo, provinoia de (Lugo), 
de estado soltero, ocupación jornalero, 
y que dijo vivir en la calle de Irlandeses, 
11, principal, á fin de que oomparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

J la calle de las Maldonadas, núm. 11, prin

cipal, para la práctica de una diigenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 5 de Marzo de 1904 «=V.° B. e 

=Medina — El Secretario, Lioenciado 
Julián Fernández Garoia. 

460.—12. 

Direcciín general del Tesero público 
j Ordenación general de pagos del EsUdo 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado oon 
los números 297 835 de entrada y 56.168 
de rcgistro.'ounstuuido en ta Cajú general 
de Depósitos en 12 de Noviembre de 1901 
& nombre y como de la propiedad de don 

A los efectos que determina el árdea* 
lo 18 de sus Estatutos, la Junta Direotin : 
requiere por primera vez á loe eeflorH * 
Aooionibtae quo á oontionacióo se reí*

oionan para que paguen, den'.ro dslpl»* 
zo que aquél deturmina, loe dividen** 
pasivo porque so hallan en desoublef* 
á lo oual ya han sido invitados partí* 
larmonto, pues de lo oontrario, ler**** 
clarada la caducidad de sus aoo l j ^ 
previos loe trámites regí amentaría»;**" 
ñores D Norberto II rrer Aloooer, D*" 
fina Fout Santos, José Aranda Naf»^' 
Antonio Mosooso Rtmoe, Jerónimo V»¿* 
ra Carretero, Rafael Araod» 
Cristóbal Dumont Machado. ManadTJT 
da Martínez, Juan Franoisoo S

**J¡¿ 
Palenoiu, Antonio Fernández B*" 
Franoieoo Gómez Tajada, Luía 
Rivera, Francisco García Garoi*. * 
Fernández Martínez, Ceoillo № £ 
Garoia, Francisco Tejada А т л й а А , ^ ц , 
nio Garoia Soto, José Ibafie* р * ~ ^ 
José Fernández Sánchez. J o e 4 g e j , 
Antonio Mfena, Celestino G«roí» 
Emilio Muñoz Atienza, José B* m 

pido, Sebastiáu Tejada Marlioe». 
Madrid á dooe de Marzo da ^ ^ g á i 

oieotos cuatro. =Ei Presidente, » 
de Reinosa. 
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